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Ayuntom¡eñto
SANTA LU CIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ree LEATrls

AsL'nlo: Concesión de subvenciór a la! Aloc'aciones d€ Madres y Padres de los Centros Esco¡des delmunicipio de Santa Lucia ) a la Federación de
AMPAS, en resirnen de adjud;cación direcra
ExDte. Admtvo. ó/2018

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este A)runtamiento se ha dictado Decreto
No 6293, de fecha 22 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 4537/2018, de fecha I de agosto de 2018, se aprobó el
convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a lr's Asociaciones de Madres y padres de los
Cenlros Escolares del municipio de Sqnta Lucía y a la Federación de AMpAS, en régimen de
adjudicación d¡recta, cuyo lenor literal se da por reproducido y obra en el expediente
admin¡srrativo.

visro que el anuncio de la aprobación del convenio Regulador se publicó en el tablón de
anuncios y en la pógina web del Ayuntamiento de Santa Lucía, estebleciéndose en Ia Cláusula Sext(l
del Convenio Regulador, que el plazo de presentación de solicítud y cle la documentación exigida,
seró hqstq el I de octubre del ejercic¡o corriente.

visto los documentos de retención de crédito emitído por la Intenención de Fondos, de fecha
26 de julio de 2018, con aplicación presupuestaria 3200-4g00011 denominada 9qBVENCIóN
AMPA I-/l CACANA, por u.n importe de TRES MIL DOSCIENTOS SIETE EUROS CON
CINCUENTA Y ocHo CENTIMOS (3.207,5sq para Ia realización de las activitlades y
4!::o!!*ign,.o y con cargo a -la aplicación presupuestaria 3200-7g00009 denominaáa
SUBVENCION AMPA LA CUCAñA por un importe de eIIINIENTOS EUROS (500,00e para
e(luipamiento, del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

Vistr.t que la entidad AMTA LA CUC;ñA DEL Cp TAJINASTE hq present.tdo Ia solicitud v
documenlación requerida en Iq cláusula sexta del convenío en tíempo yforma.

Vista Ia instancia presentada por la entidqd AMpA LA CUCAñA DEL Cp TAIINASTE,
con NIF G35315902, con registro de entrada número 30.692 de fecha 27/09/201g, a metiio de la
cual solicita que el Ayuntamiento de santq Lucía realice los trámites para la concesión de Ia
subvención en los lérminos establecidos en el convenio Regulador por un imporre de TRES MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON TRE.NTA Y.OCHO CÉNNUOS (J.6g8,38
€).

Asimismo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por ta Jefa de servicio de
subvenciones, de fecha l5 de ocrubre de 20i8, cuyo renor literal se tranicribe a cánünuación:

"INFORME.PROPAESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

l/isfo que por Decreto de Alcqldía n" 4537/2018, de fecha I de agosto de 201g, se aprobó el
Convenio Tipo para Ia concesión de subvenciones, a les Asociaciones de Madres y Padres de loi Centros
Escolqres del municipio de santq Lucia y a la Federación de AMpAS, en régimen de adjudicación
directq, cuyo tenor l¡teral se da por reproducido y obra en e! erped¡ente sdministrstivo.



Yisto que el qnuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el lablón de
qnunc¡os y en Ia pógina web del Aryntamiento de Sqntq Lucía, estableciéndose en lq Clóusula Sexta de

éste, que el plazo de presentación de solicitud y de Ia documentación exígida será h(tstq el I de octubre

del ejercícío corriente.

Visto los documenlos de relención tle crédilo emitido por la lnlerttención de Fondos, de fecha 26

dej io de 2018, con aplicación presupuestariq 3200-1800011 tlenoninada SUBVENCION AMPA LA
CIJCAÑA, por un inporte de TRES MIL DOSCIENTOS SIETE EUROS CON CINCUENTA y OCHO
CÉNTIMOS (3,207,58€) para la realización de lqs qctívidqdes y funcionamiento y con cargo a la
aplicación presupuestar¡q 3200-7800009 denominqdu SLIBVENCION AMPA LA CUCANA por un

importe de QUINIENTOS EUROS (500,00€) para equipqmiento, del Presupuesto de Gqstos del

presente ejercicio.

Visto que Ia entidad AMPA LA CUCAÑA DEL CP TAJINASTE ha presentado la solícitud y
documentación requeridq en Ia cláusula sexla del convenio en liempoylormq

yistq lq instqnciq presentada por la enliddd AMPA LA CUCAÑA DEL CP TAJINASTE' con NIF

G35315902, con regístro de enlrada número 30.692 de fecha 27/09/2018, a medio de la &al solicita que

el Ayuntqmiento de Sqnla Lucía realice los trámites pqra la concesión de la subvención en los términos

estqblecidos en el Conyenio Regulador por u.n importe de TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y

OCHO EAROS CON TREINTA V OCHO CÉNTIMOS (3,69838 q.

visto el ¡nforme del Jefe de Dínamizacíón de colectivos y Desarrollo Municipal de fecha l0 de

octubre de 2018, en el que se ínforna frnorablemenle el p/oyecto presenlado por la entidad, cuyo lenor

Iileral es:
.INFORME

yisto qüe por Decreto tte Atcaldía n' 2264/20t8, de fecha )5 de abril de 2018, resultó la aprobación del Plan

Estrat¿Rico di Sibvenciones clel Ayuntamíehto de Santa Lucía .:orrespondíenle al ejercicio del 2018' cuyo tenor

liferol se fui por reproducido.

El Aryntamiento l,leno, en sesión ordína a celebrada el ,1ía 3l de mayo de 2018, aprobó provisionalmente

el Presupuisto General Municipal y las Bases de F)ecución del nísmo, aprobada delinitivamente en el Bol" núm.

87, el v¡ernes 20 jülío de 2018.

I¡isto que por Decrcto de Alcatdia n'4537/2018, de fecha I de agosro de 2018, se aprobó el Conenio Tipo

para la conceiión de subvenciones, a las Asoc¡ac¡ones de Madres y Padres de los Centros Escolares del mun¡cip¡o
'de 

Santo Lücía y a la Federacíón de /lMPAS, en régimen cle adjudicacíón d¡recta, cotespokdiente al eiercicio 2018,

cuyo lenor literal se da por reproducido y obra en el erpedienle admin¡slratívo

L'isto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el tablón de anuncíos y en la

página web dil Ayuntom¡ento de S.,nta Lucía, con un plozo para entregar solic¡tudes y docume tación hasta el I de

octubre ¡le 2018.

l'ísta la instancia presentada por la enridad AMPA LA CUCAÑA DEL CP TAIINASTE' con NIF

G353t5902, con rcgístro de entrada número 30'ó92 de fecha 27/09/2018, a medio de la cual solic¡ta qüe el

Ayuntaniento de Saita Lucía realice los tramites para la concesión de la subvencíón en los tétminos establecidos en

ei Con "rio Regulador. por M iñporte de TIiES MIL SEISCIENTOS NoVENTA Y 0CHO EUROS CON

TREINTA Y OCHO CENTIMOS (3.698,38 g.

Considerando la I'ey 38/2003, de l7 noviembre, General de Subvenciones

COWidCTONdO IA OMENANZA CENEML REGULADORA DE CONCESIÓN DE SUB'IENCIONES DEL

A\,N\.AMIENTO DE SANTA LUC¡A, pub!¡cada en el BOI', N' 150, míércoles 2 de dícíembte de 2015.

Visto los anlecedentes a medio del presen e vengo a INFORMAR:
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Ayuñtom¡enio
SANTA LU CIA

SERVICIOS DE STJBVENCIONES
Rel LEAT/lls

Asutrto: Concesión de subvencióna las Aso€iaciones de M¡dres yPadrcsde los Cenhos [scoles delntr¡icipiode Sa¡ta Lucia ya la ¡edc¡ación de
AMPAS, en résimeD de adjudicación d¡recla
Explc. Admtvo.6/2018

PRIMERO. Que la entidad AMPA L/t CUCAÑA DEL CP TAJINASTE ha presentado la sol¡c¡tud y
docüñenlacíótt requerida en la cláusula sexta del convenio, en tieñpo y forma, y consta [hscrita en el Registro
Municipal de Entidades Cíudadanas y yecinales con número de registro 149, de fecha 25/6/2012, y en el llcgístro de
Asoc¡ac¡ones de Canarias, númerc (G l/S 1/12665-92/GC), en irtud de la Resolución de fecha t9/10/1992 y que la
constítución de la Junta Direct¡ya esta actualizada con fecha 11/6,/2018.

SEGUNDO. Que el proyecto presentado y valorado, constan los gctslos e íngresos de las actit,ídades a
subvencio ar, incluyendo los objetívos perseguidos en el Plan Estratégico del presente ejercicio, aprobado por
Decreto de Alcdldía n" 2261/2018, de fecha 25 de abril de 2018.

I'or todo ello infoltuo FAVOnABLEMENTE el proyecto presentado por lo ent¡dad AM?A L/l CACAñA
DEL CP TAIINASTE para la concesión de subvención directa, que será abonada con carpo a la.el¡cac¡ón
presupuestaría 3200-1800011 del presupuesto del gasto denominadas SIIBVENCIóN AMPA LA CI\CAÑA por un
impo e de TRES MrL DOSCIENTOS SIETE EUROS CON CINCUENTA y OCHO CÉNTIMOS (3.207,58 €)
para la r?al¡zación de las .actividades y Juncionamiento y con cargo a la aplicación presupuestaria J200-7800009
denon¡nada SUBVENCION AMPA LA CaICAñA por impo e d¿ CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS CON
OCHENTA CÉNTIMOS (190,80Q para equpamrento.

En Santa Lucia, a l0 de octubre de 2018.
I/"8"

Jefe de Semiclo de Dinomizaclón de Colectilros y Desarrollo Técnica de Educaciótt
Mtnicípal

(Decreto Alcaldía nún. ó016 20l6.le l3 d! sept¡enbred¿ 2016)

Fdo: Anlonio Guedes Cuedes Fdo.: Lucia González Gonzábz"

Yisto que por Decreto de Alcaldía n'2602/2018 defecha l0 de nayo de 2018, se informa que estó
justifcada Ia subyención conced¡da en el ejercic¡o 2017 a la entidad AMPA LA CUCAñA DEL Cp
TAJINASTE por un importe total de TRES MIL NOVECIENTOS SIETE EI|ROS CON
vEr N TI CINCO CENTIMOS (3.907,2 5 €).

Constqn en el exped¡ente los documentos acreditqtivos de lqs entidades de estar al corriente en la¡s
obl¡gaciones tributariqs con el Estado, con Ia seguridad social, con lq Hacienda Autonónica y con el
Ayunlamienlo ¡le Sctntq Lucia. Asimismo, obro en el expediente una declaración responsable (anexo III),
suscrita por el representante legal de la entidad, donde se mqnif¡esta no estor incurso en ninguna de las
c¡rcunstqnciqs recogidas en los apartados 2 y 3 del artícalo 13 de la Ley 38/2003, ceneral de
subvenciones (LGS), que impiden obtener la condición de benefcíario, tlando cumplimiento a lo
establecido en el apqrtado 7 del citqdo artículo l3 de la LCS.

vista la declaración responsable, anexo lll, suscrira por el representante legal de la entidad,
donde declqrct "que sin Iq entrega del abono anticipado de la subyención no podrá realizar el desarrollo
de las aclividades programadas en relación q este proyecto, tql y como se recoge en el convenio
Regulador de la concesión de subvenciones, en la cláusulq octava, forma de abono".

Teniendo en cuenra los qntecedentes qcposilivos y que constqn en el expedienle núm. tó.6/201g,
se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lqs subvenciones cuya oprobación se prelende se rigen por Ic! Or(lenqnza General Reguladora de
concesión de subvenc¡ones del Awntamiento de santa Lucía (Bop núm. I50, miércoles 2 de ¿licienbre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generql de subvenciones, Dor el Real Decreto
887/2006' de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de lu Ley de iubvenciones. por los
vigentes Bqses de ejecución del presupuesto general del Aryntqmiento de Santa Lucía, y demds
normal¡va concordante y de pertinente aplicctción.



Considerando las Bases de Ejecución 26, 27 y 28 del PresuPuesto General del Ayuntauiento de

Santd Lucía para el ejercícío 2018, pubticadas en el Boletin Oficial de Iq Provincia de Lqs Palmqs,

número 87 del viernes 20 de julio de 2018.

Visto que por Decrelo de Alcaldíq n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resu ó lq
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sdntq Lucíq corresponcliente al
ejercicio clel 2018, cuyo terutr literal se da por reproducido.

El Awntamiento Pleno, ett sesión ordinaria celebrqda el díq 31 de mayo de 2018, aprobó
provisbnqlmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Eiecución clel mismo, qprobadas

defn¡tivamente en el BOP, núm. 87, el tiernes 20 julío de 2018.

yisto que por Decreto de Atcaldía n' 1537/2018, de fecha I de aSosto de 2018, se aprobó el

Convenio Tipct para la concesión de subvenciones, a lds Asociqciones de Madres y Padres de los Centros

Escolares clel nunicipio de Sqnta Lucía y a la Federación de AMPAS, en régimen de adjudicación

direclq, cuyo lenor literol se tla por reproducido y obra en el expediente administrafívo

f¡sb que unq subvención previsla nominat¡vamenle en los Presupuestos es aquella en que ql

menos su dotqc¡ón presupuestaria y benefciorio updrezc¿tn determinados en los eslados de gasto del

Presupuesto. Siendo la aprobación del gasto una fase previa al compromiso del gasto, teniendo ésle

últími relevancia jurídica para con terceros y que vinculer a lq Haciendq Pública q la realizqción del

gqsto d que se refiere en la cuqntia y condiciones establecidas, cuya regulación es qrmónica con la

conten¡da en el artículo 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bien el qrtículo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requisitos del otorgqmiento de lq subvención, Ia aprobación del gasto por el ór4ano

compelente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gqslo constituyd el qcto que culmine el

procedimiento de concesión pues, antes al controrio, y como hemos visto, la aprobación del gasto debe

ser un lram¡te prerío q la concesión directa de Ia subvención y la celebración del Convenio de concesión

conlleva el compromíso de gaslo correspondiente, de lal modo que vincula a la Admin¡stración en los

términos del mismo.

De conformidad con la Clóusula octava del conveni<t Regulador suscfito, se estqblece el p!99
anticiosdo cámo Jórma de qbono, esto es, en un único pago, tos la firna del Convenio, de conformidad

con Io previsto en el art. 88 del RGS y arl. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuencia de que Ia realizqcíón del proyecto genero una serie de Sqstos

considerables y la entidad benefciaria de la subyención declara no disponer de los recursos económicos

suficientes, es necesario anticipar al benefciario de la subvención.

En cuqnto a la exonerqción de garanlías se establece en aplicación del qrt 42 1 del Real Decreto

BB7/200ó, de 2t de julio, en relaci¡n qt art. 42.2d). Por lo que, dada lq naturaleza de lo entidad

beneficíaria y el objeto de la subvención y no estantlo previslo ademós en la normativa regulqdora de la

misma, queda exonerada de Ia presenlación de garantíq con la sascripción de este Convenio En ninglin

cqso, p;drá realizqrse el pago de lq subvención, en tanto que el beneficiario leng(] pendienle de

justiJiiación subvenciones qui le hoya concedido el Ayuntqmienlo de Santa Lucía, una vez transcurrido
-el 

plazo establecido para su presentación, o que no se hqlle al cofr¡ente en el cumpl¡miento de sus

¿biigacíones tributarias y frente a la Segaridad Social o que sea deudor por resolución de procedencia

de re¡ntegro.

Consirlerando que el órgano competente concedente de lqs subvenciones es la Alcaldíq-

Presidencia rle confornidad coi el artícilo 14.3 de tQ Ordenanza General de Subvenciones del

Apntam¡enlo de Santa Lucia (BOP, nún. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015)'

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos anteriormente, se

propone a la Alcaldla Presidenciq Io siguiente:
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Ayuntom¡€nlo
SANTA LUCIA

SER!'ICIOS DE STJBVENCIONES
R€f: LEAT/lls

Astrnto: Concesión de subvención a las Asociaciores de Madres y Padrcs de los Centros tjscola¡es del¡nünicipiode Sanra Lucia ya la Fede¡ación de
AMPAS, en résun€n de adjudicación dir€cta.
Exfle. Admrvo. 6/2018

PROPU ESTA DE R ESOLU CIÓN

PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto de lq concesión de una subyención d¡recta a la ent¡dod
AMPA LA CUCAÑA DEL CP TAJINASTE para Iq concesión de subyención directa, que será obonada
con cqrgo a- la aplicación presupuestaria 3200-1800011 del presupuesto del gasto denominada
SUBVENCION AMPA LA CIJCAÑA por un imporle de TRES MIL DOSCIENTOS SIETE EAROS
CON CINCUENTA Y OCHO CENTIMOS (3.207,58 €) para la realización de las actividades y
funcionamiento y con cargo a la aplicación presupuestaria 320G7800009 denoninada SIIBVENCIóN
AMPA LA CUCAÑA por importe de CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS CON OCHENTA
CENTIMOS (190,80q para equipqmiento.

SEGUNDO. Proceder a Ia firna del convenio, aprobodo por Decreto Alcaldía n" 4537/2018, de
fecha I de agosto de 2018.

TERCERO. Dar traslqdo del presente a intervenc¡ón Municipal, para su conocimiento y efectos
oportunos.

CUARTO. Publicar el presente en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del Ayuntan¡ento de
Santa Lucía

Es todo cuqnto tengo que informar, en Senta Lucía, a l5 de octubre de 2018.

lefa de Semicio de Subvenciones.
(Decrcto Atcatdía nún. 7177/20t6 de 03 de noviembre de 20t6)

r do: Lard 1,. Alvarez I orfes-

Teniendo en cuenta que, asimismo, figura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, de.fecha I8 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

Solicitante : SERWCIO DE SUBI/ENCIONES
AsunIo: CONCESIÓN DE UNA SUBVENoIóN NoMINATIVA
FiSCdIiNCióN: AUTORIZACIóN YCOMPROMISO DEL GASTO U-D)

f¡sto el Infomte- ProPuesta de la Sra. Jefe Acctal. de Subrerciones, de fecha t5/t0/2018, rec¡b¡do en Interyenc¡ón en
fecha 16,/10/2018, y de conÍormidad con el artícalo 2t 4 det Real Decreto lpgislativo 2/2004, de 5 de naEo. por el que se apn/eba
el Texto Refundido de la Ley Regulodora de las Haciendas Loc.tles, se emite el s¡gu¡ente,

AMPA kLA CACAÑA' DEL CP TAJINASTE

DE GASTOS DE ACTIMDADES, FIJNCIONAMIENTO Y

NOMINATIYA- PREYISTA EN EL PRESUPUESTO DEL ETERCICIO 2OI8

AMPA LA CUCANA (PARA ACNMDADES Y



3.207,56 €

I D [ ¡ cac ió n p rc s upue star ia : 32M-TEOOOO,AUBYENCIÓN AMPA L4 CUCAÑA (PAM EQUIPAMIENTO)

190,80 €
DECRETO DE ALCALDIA N" 2264/20rE, DE 25/04,201E

Convenio-T¡Do: DECRETO DE ALCALDíA N' 1537/201E, DE OINS/2018

BASE 4s (BOP N'E7, DE 20/07,20 t E).

FISCALIZACIÓN PREWA LlMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

- RC n'201800034360, de fecha 26/07/2018,
por importe de 3.207,58 €.

- RC n'201800034385, defecha 26/07/2018,
Le e:ristencia de crédito adededo )' sufciente para hacer frenle al

gaslo.

Ordenan:a General de Subvnciones del
Ayntanpnto de San¡a Lucn- BOP nún. 150.

La competencia del óryano al que se somete a aprobación la

resolución o aanedo.

InJorne de Ia Sra. Jefa Acctal. de

Subvnciones, de fecha l5/10/2018.
Que ¡gura en el erpediente propüesla lavoruble del deparloneklo

geslot en cünplimienlo de lo dispuesto en el afl- 172 y 175 del ROl,

en relación al acaerdo o resolución que se

BASE 49.2.2.1 (BOP N" 87, DE 20/07201E).

FISCALIZACION PREVIA LI M ITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN ELTlPO DE EXPEDIENTE.

Subvenciones. de lecha 15 l0 2018 se renne

al Decrcto d. 4lcaldia n'J5J7 2018 delecha
0t/08/20t8.

¡le la Sra. Jefa Acclal.
lnlorne en relació que la concesión dhecla se amparu en algna de

las horñas qüe, según Ia normal^ts \)¡gente, hab¡lilan paru ulil¡:ar

InJorne de la 
'tu. 

Jefa Acctal dP

Subvehciones, de fecha I 5/ I 0/'20 I 8.

Inlome julidico del Deparlanenlo Gestor en rel.lción al convenio o

resolución que se propone adoplar. orrcspondiendo dicho ¡nlorne a

los senicios .¡urídicos cuando no h biese Técnico.le Adninislración

Gener.!l o Asesor Ju,drcu en drcho
Se establece el pago annctPado de

conforñidad con la Cláusla Oclava del
Convenio-T¡po aplobado por Decreto de

.4tmklía n" 4537/2018, de fecha 01/08/2018

- Se exonera de la presloción de garcntía con

la suscr¡Dción del conwnio,

De es¡ablecerse pagos parciales o ant¡cipados, que eslos son

susceplibles de rcalizarye de acuerulo a las normas de aplicacún, )'
Ia inclusión de garanÍías, salvo qrc no proceda su exiSencia-

Reg. Lntruda n" 30.ó92. de.le.ha 2- 09 2018

Acredttación en la fonna eslable.ida en Ia ormaliva reguladora de

la sübvención, de que el beneficiario se halla al correnle ¿le

obligaciones ttibutarias ! frente a la Seguridltd Sociat y ño está

incurso en las prchibiciones para oblener dicha condición, prcr¡slas

e los apartados 2y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de

n ov ¡e n b re, Ge ne rol de Su br e nci ones.

lnlome del Sr. Letrado Asesor de Id Asesolía

Jutdica, de fecha 27/07/2018
En todo caso, los convenios lipo deben ir inlortnados por los

lonsEnv.lcto¡'t s coyprcye Nr¿nt¡s: Se rcd.da ta ohtigadón ctc dar cunptmpnto a lo est¿ble.do en el at! 18 dc la Levl
I zp.nn¿ ¡:..".-t ¿. <,,h"oh?'^not ¿onñn'nndo pthlt.ñn¿ d" las sub¿nc¡one: . 

-
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Ayunioñ¡ento
SANTA LUC IA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ret LEATnls

Asunto: Concesión de subvención a las Aseiacionesde Madres y Padres de losCentros Escolares del municipio de Santa Lucia y ala Fedcración de
AMPAS, en régimen de adjudicación di¡€cta.
Expte Admtvo 6/2018

De conlornidad con las bases de ejecución del Plefleuesto para el presente ejercicio y el artículo 219.2 7R.,RHL. esta
fscali:ac¡ón se ha lin ado a conprobar que fgnra en elexpediente los documenfos y/o extrenos que se relacionan,lo que enn¡ngún
caso exime al Deparlamenlo Gestor de atmplir todos los llón¡tes yfomali.ar los documentos que erija Ia normativa v¡g.nte.

y¡slo caanlo anlecede, , Ia noñtath,a de aplicdción, se i!lb!ry:b!9!!L!9494glos documentos )/o extremos eomprobados,
con las obsenaciones indicadas, por lo que a la Fiscali:ación Linitada Previa se refrere.

En Santa Lucía, a ]E de oc¡ubre de 2018.

La Técnico de Intenehción La Intementora General
0'.D. h'8071 2017, t|c 22 t t 20t7) N@mi Naya Orgera

Inntaclllada del P¡rio Suáre:

Las subvenciones cuya aprobación se prelende se rigen por la Ordenanza Genersl
Reguladora de concesíón de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP nti¡n. 150,
miércoles 2 de díciembre de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Subvenciones, por las vigentes Bases de ejecución del presupuesto gencral del
Ayunlamiento de Santa Lucía, y demás normatiya concordante y de pertinente qplicación.

Considerando las Bases de Ejecución del 26,27 y 28 del Presupuesto General del
Ayunlamienlo de Santa Lrcía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Oficiul de la
Provincia de Las Palmas, número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

I/isto que por Decreto de Alcaldíq n" 2264/2018, de Jécha 25 de qbril de 2018, resuttó la
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente
al ejercicio del 2018, cuyo tenor líteral se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinariq celebrada el día 3l de mayo de 2018, aprobó
provisionalmenle el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, a¡trobadas
defnilivamenle en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n' 4537/2018, de fecha I de agosto de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para la concesíón de subvenciones, a las Asociaciones de Madres y padrts de los
Centros Escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS, en régimen cle
adjudicación directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente
qdministrativo.

Considerando que el órgano competente concedente de las subyenciones es la .4lcaldía-
Presidencia de conformidad con el artículo 14.3 de la ordenanza General de subvencir¡nes del
Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP, núm. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015).

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esla Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el art. 21 de la vigente Ley Reguladorq de las Bases del Régimen Locat, Ley 7/1985,
de 2 de Abril, y demás normativa concordante y complementaria de general y pertinente aplicación,
HA RESUELTO:



PRIMERO.- Autorizar y disponer el gasto de la concesión de una subvención directa a la
entidad AMPA LA CUCAÑA DEL CP TAJINASTE para Ia concesión de subvención directa' que

será abonada con cargo a la aplicación presuplestaria 3200-1800U1 del presupuesto del Saslo
denominada STIBVENCIóN AMPA LA CUCAÑA POT UN iMPOTIC dE TRES MIL DOSCIENTOS
SIETE EAROS CON CINCIIENTA Y OCHO CÉÑTIMOS ¡i.zoz,s8 g para Ia realización de las

actividades y funcionamiento y con cargo a Ia aplicación presupueslaria 3200-7800009 dmominada
SABWNCIÓN AMPA LA CUCAÑA poT impoTle de CAATROCIENTOS NOVENTA EAROS
CON OCHENTA CÉNTIMOS (490,80€) para equipamiento.

SEGaNDO- Proceder a la lirma del convmio, aprobado por Decreto Alcaldía n'
4537/2018, de fecha I de agosto de 2018.

TERCERO. Dar traslado del presente decrelo a intervención Municipal, para su

conocimienlo y efectos oportunos.

CIIARTA Publícar el Decrelo en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del

Avuntamienlo de Santa Lucía.

Santa Lucía. a veinlidós de octubre de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. Gonzólez Vega

Ante mí
La Secretaria General

Fdo:. Marta Gatido Insúa"

de 2018.
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